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Intenso debate marcó la 
votación de Ley de Convivencia 
La iniciativa pasó al Senado, pero no de manera íntegra, ya que se rechazaron algunas normas tras votación negativa 
de representantes de la derecha. Esto generó molestia en el Colegio de Profesores, desde donde acusaron indiferencia. 
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oco más de cuatro 
p meses después de 

que el gobierno in- 

gresó la propuesta legisla- 
tiva, este miércoles 16 de 

octubre fue despachado al 
Senado el proyecto de ley 
sobre Convivencia, Buen 
Trato y Bienestar de las 
comunidades educativas, 
luego de un intenso deba- 
te y votación en la Sala de 
la Cámara de Diputadas y 
Diputados. 

Esta instancia estuvo 
marcada por las notorias 
diferencias de opinión en- 
tre los representantes del 
oficialismo y la oposición, 
que derivó además en que 
en varias normas no se al- 
canzara la cantidad de vo- 

tos, por lo cual fueron re- 
chazadas, y la iniciativa 
no pasó íntegra al próxi- 
mo trámite legislativo. 

La Sala de la Cámara 
rechazó normas que te- 
nían rango orgánico cons- 
titucional. Entre lo que no 
generó consenso estuvo el 
derecho de las y los alum- 
nos a estudiar en un am- 
biente tolerante, seguro, 
saludable, de respeto mu- 
tuo, libre de violencia y de 
resguardo de su indemni- 
dad sexual. También se 
rechazó que se respete y 
reconozca su libertad per- 
sonal y de conciencia, y 
queno seincurra en actos 
discriminatorios como 
aquellos motivados a su 
pertenencia étnica, cultu- 
ral, religiosa, ideología e 
identidad sexual. 

Tampoco pasó al Se- 
nado la norma que consi- 
deraba como objetivo de 
la educación media desa- 
rrollar habilidades para 
la resolución de confl: 
tos personales e interper- 
sonales. Esto, mediante 

talleres en las horas de 
orientación y consejo de 
curso. 

De igual forma, no 

  

  

AGENCIA UNO (ARCHIVO), 

  

hubo acuerdo en los 

principios para la gestión 
de colaboración de los 

conflictos. 
Asimismo, en la Sala 

se rechazó que la Supe- 
rintendencia de Educa- 

ción capacitara a los esta- 
blecimientos educaciona- 
les y pidiera asesoría al 
Centro de Perfecciona- 
miento, Experimentación 
e Investigación Pedagógi- 
ca (CPEIP). 

¿QUÉ DICE EL PROYECTO? 
La iniciativa, aprobada de 
manera parcial, modifica 
la Política Nacional de 
Convivencia Educativa. 

Enreotros aspectos, en 

el ámbito del bienestar de 
los equipos educativos, se 
propone reforzar el res- 
guardo de la autoridad pe- 
dagógica y los derechos de 
las y los trabajadores de la 
educación, para lo cual se 
mejorarán los estatutos 
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que rigen a los trabajado- 
res de la educación y los 
procedimientos de califi- 
cación de enfermedades 
profesionales por estrés 
laboral. Además, se res- 
guardará que los estable- 
cimientos puedan denun- 
ciar a todo evento los ca- 
sos de agresión a trabaja- 
dores de la educación. 

Además, el proyecto 
también refuerza los de- 
beres de prevención y ac- 
tuación para el adecuado 
resguardo de los inte- 
grantes de la comunidad. 
Para esto, los adultos de 
las comunidades educati- 
vas deberán informar 
oportunamente sobre he- 
chos que tomen conoci- 

    
miento de acoso, violen- 

cia o discriminación con- 
tra cualquier miembro de 
la comunidad. 

De igual forma, los es- 
tablecimientos deberán 
adoptar medidas preven- 
tivas, los sostenedores 
tendrán que garantizar 
la actuación oportuna 
del establecimiento, y los 
procedimientos discipli- 
narios deberán asegurar 
la imparcialidad, privaci- 

dad, proporcionalidad y 
celeridad. 

  

  

MIRADAS OPUESTAS 

Desde el lado de los parla- 
mentarios oficialistas des- 
tacaron la aprobación de 
la iniciativa pese a que va- 
rias normas no sortearon 
la valla de la Sala. Uno de 
ellos fue el diputado de la 

región Luis Cuello (PC), 
quien lo catalogó como 
“un avance”, ya que se ha- 
ce cargo de la problemáti- 

ca de la convivencia, que 
tuvo un incremento noto- 
rio en la intensidad de vio- 

lencia en contexto escolar 
después de la pandemia. 

“Los estudiantes y los 
padres necesitan cons- 
truir un ambiente libre 

de violencia o discrimi- 
nación. El proyecto con- 
tiene aspectos relevantes 
como la asignación de 
responsables de la pro- 
moción de una conviven- 
cia sana y adecuada para 
el aprendizaje”, dijo 
Cuello. 

En la vereda opuesta, 
la también diputada de la 
región, Chiara Barchiesi 
(Partido Republicano), se 
inclinó por el rechazo de 

la iniciativa, ya que plan- 
teó que está lejos de brin- 
dar una solución real al 

problema. “Los profeso- 
res y directores de Chile 

esperan más facultades 
para prevenir y combatir 
la violencia escolar, ¿qué 
le da a cambio el gobier- 
no de Gabriel Boric? Más 

carga laboral, más proto- 
colos y más burocracia 
inútil (...) ¿Les ofrece más 
recursos por último? Ni 
siquiera eso, el informe 
financiero destina cero 
peso para el trabajo de 
los colegios y más de mil 
millones para el gobierno 
en concepto de medicio- 
nes y más cargos (...)”, di- 
jola parlamentaria. 

En tanto, el diputado 
Andrés Celis (RN) señaló 
que “en general voté en 

contra del proyecto de Ley 
de Convivencia porque, 
aunque tiene buenas in- 
tenciones, simplemente 
no es suficiente para en- 
frentar los graves proble- 
mas que hoy afectan a 
nuestras escuelas. Este 
proyecto carece de los re- 
cursos y del apoyo necesa- 
rio para ser efectivo”. 

Tras su aprobación, la 
iniciativa pasó asu segun- 
do trámite constitucional 
en el Senado.O 
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